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OLETIN O F I C I A L 
DB DA PROVINCIA DE MADRID 

L M lcy<w, órdenes y anuncios que havan do insertarse 
en los BOL*TIWSS orIOIALÍS se han de mandar al Jefe Po
lítico respectivo, per cayo contacto so pasarán 4 los 
Editores do los mencionados periódicos. 

{Real orlen de € de AbrWde 1839.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

:m« pnblici» lodoi loa diss , excepto loa domingo*. 

En esta capital, llevado 4 domioilio, 9'50 pesetas menaualei anticipada» • 
fuera de ella, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semostre y 28*50 por un afio.' 

8« admiten susoripeionoe en Madrid, en la Adminiatraolón del BOLSTI» 

b | plax* de Santiago, num. 2.-Fuera de esta oapital, direoUmente por medió 
á- deoarta a la Administración, oon inolusióndol importe del tiempo de abono 
«I» en timbres móviles. 

Las disposioiones de las Autoridades, oxoepto las oue 
sean á instancia do parte no pobre, so insortarán oficial-
monte; asimismo cualquier anuncio concornionto al ser
vicio nacional que dimane do las mismas; poro las de in-
K A FFISFIR1*11 6 0 0 É A T Í M C 8 D 9 P°r 

nùmero anello S 9 < r n t l m « , de ponete, 

PARTE OFICIAL 

gnsiiencla del gonsejo de ginistros 

S . M . el R E Y (Q. D. G . ) , y 
Augusta Real Familia, conti
núan en la ciudad de San Se
bastián, sin novedad en sn im
portante salud. 

. -

gobierno civil 
Secretaría .—Negociado 5.° 

CIRCULAR 
Publicado en el núm. 121 de este pe

riódico ofio'al, correspondiente al día 22 
de Mayo último, un edioto por el que se 
reclamaba de los Sres. Aloatdes de los 
pueblos de esta provincia, determinados 
datos relacionados oon la existencia de 
bienes amillarados, á nombre de doña 
Carmen y dona Manuela Martin Horedia, 
hermana polítioa y esposa, respectiva
mente, de D. Baltasar Gemme y Fuentes, 
ó si por transmisión de dominio, hubieran 
aldo Inscriptos á favor de D. Indaleolo 
Puoina y Vera ú otro adqulrente, y no 

\ habiéndose reoibldo en este Gobierno 
oontestaoión alguna de ios Ayuntamien
tos que a continuación se expresan, & 
pesar del tiempo transcurrido, he aoorda-
do prevenir á lo* Sres. Aloaldes respec
tivos, que en él término de seis dias, & 
contar desde la publicaoión de estaCirou-
lar, se sirvan remitir sin escusas ni más 
dilaciones, los datos reclamados por el 
expresado edicto, recordándoles el cum
plimiento de este servicio, bajo BU res
ponsabilidad. 

Madrid 31 de Julio de 1905.=E1 Go
bernador, Joaquín Rula Jiménez. 

Señores Alcaldes de Ajalvir, Alameda 
del Valle, Alcalá de Henares, Alcorcen, 
Aldea del Fresno, Almete, Amblte, An
z u e l o , Aravaoa, Arganda, Arroyomoll • 
ftoa. Barajas, Batres, Baoerril, Belmonte 
de Tajo, Berrueoo, Barzosa, Boadllla del 
Monte, Boa'o, Braojos, Brea, Brúñete, 
Bultrago, Bustarvlejo Cabanlllas de la 
Sierra, Cada!30F Camarma de tísterne-

Campo Real, Canencla, Canillas, 
Carabanchel B\jo, Casarrubuelos, Ceñi
remos . CeroedlUa, Cervera de Buitrago, 
Chaniartln, Chapinería, Chlnohón, Cho-

de la Sierra, CiempozueloB, Cobefia, 
a l i a d o Mediano, Collado Villalba, Col-
^«nar del Arroyo, Colmonar de Oreja, 

Colmenarejo, Colmenar Viejo, Corpa, 
Costada, Cobas, Daganzo de Arriba, El 
Escorial, El Molar, El Prado (Villa del) 
El V e l l ó n , Estremera, Fresnodillas, 
Fuenoarral, Faenlabrada, Faentiduefla 
de Tajo, Garganta, Gargantilla, Gasco
nes, Getafe, Griflón, Guadalix, Guada
rrama, Horcajo, Horoajuelo, Hjrtaleza, 
Hoyo de Manzanares, Humanes, La Aoe* 
beda, La Cabrera, La Hiruela, La Ser
na, Las Rozas, Legané3, Loeohes, Los 
Santos de la Humosa, Lozoya, Lozoyue-
la, Madaroos, Majadshonda, Manjirón, 
Mejorada del Campo, Mlrafloreq de la Sie
rra, Moralzarzal, Morata, Móstolos, Na-
vacerrada, Navalagamella, Navaloar-
nero, Navarredonda, Navas de Bui-
trago, Navas del Rey. Nuevo Baztán, 
Orusoo, Oteruelo del Valle, Paracuellos 
de Jarama, Parla, Paredes de Bul-
trago, Patones, Podrezuela, Pelayos, 
Perales de Tajona, Pinilla del Valle, 
Pinto, Pifluéoar, Pozuelo de Alarcón, Qui-
joma, Rascafrla, Redueña, Ribas, Riba-
tejada, Robregordo, Rozas de Puerto Real, 
San Agustín, San Fernando, San Lorenzo 
del Escorial, San Martin de la Vega, San 
Martin deValdeiglesias. San Sebastián de 
los Reyes, Santa María de la Alameda, 
Santorcaz, Serrada,Serranillos. Sevilla la 
Naeva, Sieteiglesias, Somosierra, Tala-
manca, Torrejón de Ardóz, Torrejón de 
la Calzada, Torrejón de Velasco, Torre-
lodones, Torremooha de Uoeda, Valdea-
vero, Valdelaguna, Valdemanoo, Valde-
maqueda, Valdemorillo, Valdemoro, Val-
deolmos, ValdeplélagoB, Valdetorres, Val-
dilecha, Valverde, Valleoas, Velllta de 
San Antonio, Venturada, Vioálvaro, Vi-
llaconejos, Villalbilla, Villamanrique de 
Tajo, Villamanta, Villamantilla, Villa-
nueva de la Cañada, Villanueva del Par
dillo, Vlllanaeva de Perales, Villar del 
Olmo, Villarejo de Sálvanos, Villaverde, 
Villaviciosa de Odón, Villavieja y Zarza-
lejo. 

ayuntamientos 
MADRID 

Secretarla 
Extracto de los acuerdos adoptados por el 

Excmo. Ayuntamiento en el mes de Junio 
último, aprobado en sesión de 7 del actual. 

Sesión ordinaria del día 2 
Fué aprobada ¿1 acta de la anterior. 
Se acordó consignar ea acta la sa 

tisfacción de la Corporación por haber 

salido ilesos S. M. el Rey D. Alfjnso 
XIII y el presidente de la República 
francesa, Mr. Loubet, del criminal 
atentado do que hau sido objeto. 

Consignar asimismo el profundo 
sentimiento por la muerte del insigue 
hombre publico, D. Francisco Silvela. 

. Quedar enterado de la lista de asun
tos pendientos de despacho de las Co
misiones, en 27 de Mayo próximo pa
sado y dejarla á disposición de los se
ñores Concajales. 

Quedar enterado de la lista de asun
tos pendientes de despacho de las Co
misiones, eu 27 de Mayo próximo pa
sado, y dejarla á disposición de los se
ñores Concejales. 

Quedar enterado de una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por 
la que 83 desestima el recurso inter
puesto contra providencia gubernativa 
que justipreció en 329.000*72 pesetas, 
el valor de la finca, núm. 66, de la ca
lle de Alcalá, cou vuelta á la del Mar
qués de Cubas núm. 1, de conformi
dad con la tasación hecha por el señor 
Arquitecto municipal; y se confirma, 
en consecuencia, la providencia re 
currida. 

Quedar enterado da otra Real orden 
del Ministerio de l.i Gobernación, por 
la que se desestima el recurso in te r 
puesto por el Excmo. Ayuntamiento, 
contra providencia gubernativa revo
catoria de acuordo municipal, por el 
que se denegó el pago de una parcela 
expropiada con destino á vía pública, 
perteneciente al solar, núm. 1, de la 
calle de Santiago, con vuelt i á la de 
Milanoses, propiedad de la Marquesa 
de Alhama, jus ta tanto que se edifica
ra en el mencionado solar: y se con
firma, en consecuencia, la providencia 
recurrida. 

Solemnizar en la forma acostumbra-
da, de conformidad con lo propuesto 
por la Alcaldía Presidencia, la festivi
dad del Smum. Corpus Christi. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
verificada para «*.oatratar el suministro 
de tubería y accesorios para canaliza
ción de aguas eu el interior, ensanche 
y extrarradio hasta 31 de Diciembre 
de 1903. 

Aprobar la clasificación de haberes 
pasivos del Capataz mayor del ramo 
de Arbolado, jubílalo en Enero último, 
según la cual corresponde percibir á 
este interesado el habor de 2.800 pe 
setas anuales, ó sea cuatro quintas 
partes de 3.500, mayor sueldo disfru
tado por más de dos años. 

Cmce ie r al Secretario de la Tenen
cia (le Alcal lía del distrito del Congre
so la suma le quiniautas pesetas en 

concepto de indemnización para casa, 
con cargo al capítulo II, ar t . l.°, con
cepto 7.° del prosupuesto vi^onte. 

Devolver á la Compañía de electr i
cidad de la Castellana y Canal del Ja-
rama, como minoración de los respec
tivos ingresos, la suma de 529'99 p e 
setas que satisfizo de más en el segun
do semestre de 1903 y primero ¿e 
1904, por los arbitrios sobre postes y 
cables. 

Conceder licencia para establecer 
un herradero con fragua en la casa, 
número 14 antiguo, do la callo del Pa
cífico. 

Concelor licencia para instalar un 
motor á gas en los cobertizos construi
dos en la «Huerta dol Señorito», c a 
rretera de San Isidro. 

Conceder licencia para un taller 
mecánico de labrar maderas en un so
lar de la calle de Fray Luis de León, 
y para instalar eu el mismo una má
quina do vapor locomóvil. 

Conceder licencia para establecor 
un taller de maderas eu la casa núme
ro 5 provisional de la rouda J e Va
lencia. 

Conceder licencia para una carbo
nería en la casa núm. 5 do la calle de 
Oviedo. 

Conceder licencia para instalar los 
siguientes electromotores: uno en la 
casa núm. 96 de la calle de Serrano; 
dos en la tahona establecida en la casa 
núm. 27 de la calle de Santa Ana; uno en 
la tahona de la calle de Trafalgar, nú
mero 3; otros dos en la tan ma es ta
blecida en la casa núm. 30 do la calle 
del Arenal; otro en la tahona sita en 
la calle de Leganitos, y otro en los 
talleres de construcción y reparación 
de coches establecido en la casa nú
mero 25 de la calle de Miguel Ángel. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
y anunciar concurso con arreglo á los 
mismos, por término do ocho días, 
para contratar el suministro de 918 
uniformes con deslino al personal de 
barrenderos y carreros del ramo de 
Limpiezas, bajo el precio tipo d j 9*50 
pesetas cada uniforme y con cargo el 
imparte total de 8.721 pesetas, al ca
pítulo III, art. 3.°, concepto 3.°, ser
vicios del vigente presupuesto. 

Conceder licencia para Ir construc
ción de un edificio destinado á vaque
ría en un solar de la calle de Luis Ca
brera , extrarradio. 

Aprobar la hoja de aprecio formada 
por el Sr. Arquitecto de la sección co
rrespondiente para la expropiación de 
una superficie de 253*62 metros cua
drados del solar núm. 1 de la plaza del 
Carmen, con vuelta á la calle de T e -
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tnán, valorada por dicho funcionario á 
razón de 161 pesetas cada metro, y re 
mitir dicho documento al Excelentí
simo Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, á los efectos de la ley y regla
mento de Expropiación forzosa v i 
gentes. 

Requerir á los propietarios de la 
casa núm. 159 de la calle de Atocha, y 
de las construcciones del núm. 11 del 
arroyo de Embajadores, parcela nú
mero 2, denunciadas por ruinosas y 
faltas de condiciones higiénicas, para 
que procedan á su demolición dentro 
del plazo que les designe la Alcaidía 
Presidencia, conminándoles con que, 
en caso de no cumplimentarlo, se lle
vará á cabo la demolición por los obre
ros de ia Villa, reintegrándose al Mu
nicipio de los gastos que se le origi-
uen con el valor de los materiales ó 
solar en venta, según lo preceptuado 
en el art. 692 de las Ordenanzas Mu
nicipales. 

Asignar la gratificación de 750 pe
setas á los diez Profosores más anti
guos del escalafón de supernumera
rios que han de sustituir á los Profe
sores numerarios destinados á la for
mación de una estadística sanitaria do 
viviendas y establecimientos públicos 
y particulares. 

Desestimar, de conformiiad con lo 
informado por el señor Letrado del 
Ensanche, la instancia de doña Teresa 
Lloret, solicitando el reconocimiento 
de intereses do ocupación de una su
perficie de terreno de su propiedad, 
expropiada á fines de 1901, para la 
calle de Francisco de Rojas, quo en su 
oportunidad habrá de serle satisfecha, 
toda vez que se trata de un terreno 
cuya ocupación ha consentido la pro
pietaria sin el previo abono de su im
porte, conformándose con que éste se 
verifique cuando por turno le corres
ponda. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
y anunciar subasta, con arreglo á 
ellos, para contratar la construcción 
de 283 metros, aproximadamente, de 
alcantarillado, en la calle de Caracas, 
entre las de Santa Engracia y Zurba-
no, en dos trozos situados á continua
ción uno de otro, y cuyas longitn les 
aproximadas son de 143 y 140 metros 
cada una, en los precios tipos de 77*359 
pesetas para el primero, y 73'867 pe 
setas para el segundo, y siendo cargo 
al presupuesto total, que asciende á 
21.993*99 pesetas, incluyendo 300 pe
setas en que se calculan los aumentos 
de obra quo puedan originarse, al ca
pítulo IV, art . 3.% Zona primera del 
vigente presupuesto del Ensanche. 

Solicitar del Excmo. Sr. Goberna
dor, excepción de subasta para la cons
trucción de 77 metros de alcantarilla
do en la calle de Joaquín María López, 
al precio tipo de 237*631 pesetas, y 
con cargo al importe total, que ascien
de á 25.496*08 pesetas, incluyendo 
1.000 eu que se calculan los aumentos 
de obras quo puedan originarse, al ca
pítulo IV, art . 3.°, Zona primera del 
vigente presupuesto del Ensanche. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
facultativas y administrativas para 
ejecutar por subasta, en los precios 
tipos qne en los mismos se indicau, 
570 metros 50 centímetros de alcan
tarillado en las calles de Moreno Nie
to, Juan Duque y Manzanares, por el 
sistema War ing tubular de cemento 
armado, cuyo importe de 16.679 pe
setas 47 céntimos, será cargo al capí
tulo IV, art. 3.°, Zona 3 . * del Ensan
che; quedando obligados los propieta
rios de las fincas construidas en «lichas 
calles, una vez que se verifiquen es
tas obras, á ejecutar la variación del 
actual sistema de acometida en la for
ma indicada por la Dirección del 
Ramo, y cuyas ebras ó injertos serán 
de cuenta de les referidos propietarios 

y se ejecutarán por los operacios de 
la Dirección facultativa de Vías y 
Obras. 

Aprobar un presupuesto de 1.727*28 
pesetas, con cargo al capítulo IV, ar
tículo 3.°, Zona 3.** del vigente Ensan
che, para la instalación de una fuente 
vecinal en la calle do Palos de Mo-
guer, entre las de Fray Luis de León 
y la de Bernardino Obregón. 

Aprobar otro presupuesto de 1.279*68 
pesetas, con cargo igual que el an te
rior, para las obras de instalación de 
otra fuento vecinal en la calle de Ca
narias, trozo comprendido entre las de 
la Batalla del Salado y el paseo de 
Santa María do Ja Cabeza. 

Aprobar el ga9to de 10.200 pesetas 
con carero al capítulo IV, art . 3 . a , con
cepto 5.°, Zonas 1.*, 2 . a y 3.* del vi
gente presupuesto del Ensanche, para 
adquirir de las respectivas contratas, 
materiales de ladrillo, cal, piedra y 
otras con destiuo á la reparación do 
hundimientos, roturas de cañerías y 
fuentes, y otras obras imprevistas del 
ramo de Fontanería Alcantarillas. 

Otorgar un voto de couflanza al Ex
celentísimo Sr. Alcalde Presidente y 
Sres. Marqués do Tovar y Moray ta, 
para que practiquen las gestiones con
venientes á fin de procurar para el 
pueblo un lugar de esparcimiento y 
recreo durante la estación estival en 
el Parque de Madrid. 

Sesión ordinaria del dia 9 
Se acordó quedar enterado de la lis

ta de asuntes pendientes de despacho 
de las Comisiones en 5 del actual, y 
dejarla á disposición do los Sres. Con
cejales. 

Aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptados por el Excmo. Ayuntamien
to y la Junta municipal en el mes de 
Mayo último, y remitirle al Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil para su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL ie la 
provincia, publicándose también en el 
del Ayuntamiento. 

Quedar enterado de haber traslada
do sa residencia fuera de Madrid t res 
vecinos. 

Aprobar, do conformidad con lo pro
puesto por el Arquitecto municipal de 
la segunda sección del Ensanche, y 
cumpliéndolo dispuestoen el art. 23de 
la vigente ley de Ensancho, las mejo
ras que pueden realizarse con motivo 
del emplazamiento que se proyecta de 
una iglesia parroquial y Escuelas en 
los torrónos que hoy ocupa el Cemen
terio general del Norte. 

Conservar las calles antiguas de 
Magallanes y Arapiles, que ya posee 
el Municipio y tiono urbanizadas; su
primir el trayecto do la calle de Maga
llanes, nueva, entre h s de Meléndez 
Valdés y Fernando el Católico; formar 
un arco de círculo para la unión de la 
última con la de Magallanes antigua, 
para facilitar la circulación y comple
tar la plazoleta iniciada en el encuen
tro de ésta con la calle de Arapiles, 
dando mayor amplitud ó importancia 
al emplazamiento de la refarida igle
sia; con cuyas mejoras se economiza el 
Municipio la expropiación de 3.000 
metros cuadrados de terreno necesario 
para la apertura de los trayectos co 
rrespondientes á las callos de Magalla 
nes, nueva,Fernando el Católico y Ara-
piles, y los gastos anejos de urbaniza
ción, así como las expropiaciones de 
fincas construidas, y se soluciona asi
mismo la fácil comunicación de la ba
rriada do Vallehermoso, por la glorie
ta de Quevedo, con la calle de Fernan
do el Católico. 

Aprobar los ascensos y nombra
mientos para cubrir dos vacantes de 
bomberos de primera y dos de segun
da, que actualmente existen en el 
Cuerpo. 

Conceder licencia para construir una 

casa en el solar núm. 5 de la calle de 
Loreto. 

Conceder licencia para construir un 
muro de cerramiento en el solar nú 
mero 10 de la calle de los Dos Amigos. 

Conceder licencia para instalar un 
ascensor eléctrico eu la casa núm. 17 
de la calle de Alcalá. 

Devolver cuatro Obligaciones muni
cipales por expropiaciones del interior 
que del importe de la expropiación de 
la casa núm. 3 de la calle de Peralta, 
quedaron retenidas en la Caja general 
de Depósitos á responder de cargas 
afectas á dicha finca, toda vez que ha 
sido debidamente justificada la cance
lación de las expresadas cargas. 

Devolver á ia propietaria que fué de 
la casa núm. 15 de la calle de la Flor 
B3ja, adquirida por el Municipio, una 
Obligación de expropiaciones leí inte
rior, que ha sido amortizada y quo for
ma parte del depósito reteuido en la 
Caja general , del importe t!e la expro
piación de dicha finca, á ; esponder de 
cargas afectas á la misma, siempre que 
simultáneamente se verifique por d i 
cha interesada la entrega de otra Obli
gación de igual clase, para completar 
el depósito referido. 

Aprobar un presupuesto de 1.974*63 
pesetas, con cargo al capítulo VI, ar
tículo 3 .° , concepto únioo del vigente, 
para las obras de reparación de las 
cubiertas de la primera Casa Consisto
rial. 

Autorizar el gasto de 9.000 pesetas, 
con cargo al capítulo VI, art . 4.°, con
cepto 4.° dol prosupuesto vigente, para 
adquirir de las respectivas contratas 
los materiales necesarios con destino 
á las reparaciones de las bocas de rie
go, en el segundo trimestre del co
rriente año; debiendo hacerse la ad
quisición de dichos materiales en la 
forma acordada por la Corporación en 
10 de Febrero último. 

Confirmar el recurso de apelación 
interpuesto por el Sr. Letrado consis
torial del Ensanche ante el Tribunal 
competente, contra la senteucia del 
Tribunal provincial de lo Contencioso, 
por la que se declara nulo y sin nin
gún valor ni efecto el acuerdo muni
cipal que separó del cargo de Jefe de 
la 3.* Zona del Ensancho, á D. Ángel 
Cela y Zarza, y comunicar este acuer
do al Sr. Procurador del Ensanche, á 
los efectos á que haya lugar. 

Conceder licencia para construir una 
casa en el solar, núm. 92, de la calle 
de Santa Engracia. 

Conceder liceucia para construir, 
con caráetsr provisional, unos cober
tizos y anejos necesarios, para insta
lar un horno de fundicióu de asfalto 
sistema «Maestu», en el solar, núme
ro 24, de la calle de Méndez Alvaro. 

Aprobar el convenio celebrado cou 
D. Juan Gómez Rodulfo para la liqui
dación y pago de suporrlcies expro
piadas, cou destino al paseo de Ronda 
y la glorieta de la Alegría, bajo las 
siguientes bsses: 

Primera. Admitir la cesión gratui
ta de la mitad de los 477*12 metros de 
terreno expropiado, con destino al pa
seo de Rouda, hecha por el Sr. Gómez 
Rodulfo, ó de los que en defluitiva re
sulten ocupa ios de la rectificación que 
el Arquitecto municipal ha de l l evará 
cabo cou vista de los títulos do pro
piedad. 

Segunda. Acordar la expropiación 
total de los 1.791*39 metros cuadrados 
de terreno, ocupados por la glorieta 
de la Alegría, ó de los que resulten de 
aquella rectificación. 

Tercera. Señalar los precios de 10 
y 45 pesetas metro, respectivamente, 
á los terrenos abonables por el paseo 
de Ronda y glorieta de la Alegría, va
lor de los mismos en las fechas en que 
el Ayuntamiento instaló los servicios 

municipales, ó sea en los años de lse» 
y 1903. 

Cuarta. Reconocer, por virtud <fo 
la cesión de la mitad del terreno, el 
derecho á percibir iutoreses del 4 p 0 r 

100 sobre el importe de la otra mita<j 
de lo ocupado por el paseo de Ronda 
de3de el 8 de Abril de 1868 hasta eí 
día del pago; y 

Quinta. Que previa liquidación pop 
Contaduría y el otorgamiento de ¿ 
oportuna escritura se proceda al pag 0 

de lo que por capital é intereses co* 
rresponda al terreno del paseo de Roa. 
da, en las cédulas garantizadas del En-
sanche, admitidas por todo su valor 
nominal; en cuyo documento público 
se formalizará también la expropia
ción de lo ocupado por la glorieta de 
la Alegría en la forma convenida y 
propuesta, cuyo pago se efectuará 
igualmente en las células indicadas 
por todo su valor nominal, cuando lle
gue su turno, en razón á haber sido 
ocupado el terreno con posterioridad 
al año 1892. 

Aprobar un presupuesto de 3.223*20 
pesetas, para la reforma y sustitución 
d^l actual alumbrado de las calles del 
Marqués de Cubas, por el de incandes
cencia; cuya suma será consignada co
mo crédito reconocido en el presupuesto 
1906, á favor de la Compañía madrile
ña de alumbrado y calefacción por gas. 

Aprobar otros dos presupuestos de 
1.596 y 1.097*75 pesetas, respectiva
mente, qne se satisfarán en igual for
ma que el anterior, para la instalación 
de 16 faroles de gas en la calle de Al
berto Aguilera, barrio de Madrid Mo
derno, y otros 11 faroles eu la calle del 
Cardenal Belluga (Madrid Moderno). 

Admitir la dimisión presentada eo 
1.° de Mayo último, por un Escribiente 
del Negociado de Investigación del En
sanche, y cubrir la vacante. 

Consignar en Acta el agradecimien
to profundo del Ayuntamiento por los 
agasajos y atenciones de que ha sido 
objeto por parte del Municipio de Pa
rís la Comisión de Sres. Concejales, 
durante su estancia en dicha capital, 
con motivo del viaje de S. M. el Rey. 
y ouviar un expresivo telegrama en tal 
sentido al Sr. Pesidente de aquella Mu
nicipalidad. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
para la explotación, por término de 
dos años prorrogables por otros dos, 
si conviniese al Ayuntamiento, de los 
Jardines del Parque, y para la instala
ción en los mismos de un restaurant, 
precio de 5.000 pesetas en el corriente 
año y de 15.000 en el segnnlo por U 
explotación de los espectáculos, y 25 
pesetas diarias por el restaurant, pi
diendo hacerse proposición á ambos 
servicios en precio de7.000 popetaspor 
el primer año y 17.000 por el segundo; 
yanunciar á este efecto concurso hasta 
el día 14 del corriente á las diez de 1* 
mañana. 

Sesión ordinaria del día 16 
Fué aprobada el Acta de la s 

anterior. 
Se acordó consignar expresivos v£ 

tos de gracias y transmitirlos teleskí* 
Acámente á los Sres. Embajador 1 
Ministro plenipotenciario de E9p*J*J 
en Londres y Bélgica, y al Lord May^f 

de la primera de dichas ciudades, £** 
las atenciones dispensadas á los son0* 
res Concejales de este Ayuutan l i e D t 0 , 

duraute su estancia en las mismas. 
Aprobar las siguientes bases 

la instalación de alumbrado elóctrty 
en la parcela del Parque de ^aLr!í,' 
comprendida entre la puerta de ° * 
nani y la Casa de Vacas: 

Primera. Aprobar el presupoe? 
de 30.000 pesetas en la forma q« e ' 
dica el Sr. Ingeniero, y sobre la 
del pliego presentado por el Sr. ' 
rra, entendiéndose que en n i n g ú n ^ 
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se consignará mayor cantidad de la 
que resulte como obra realizada, pre
vio reconocimiento del Sr. Iugoniero 
de servicios eléctricos. 

Segunda. El pago se realizará en la 
forma siguiente: 10.000 pesetas con
forme vaya justificando gastos y 5.000 
al final de la temporada, de los pro
ductos que se obtengan por entradas, 
etc.; y caso de no realizarse, S 3 apli
carán al capítulo de «Iraprevistos> del 
vigente presupuesto, y las 15.000 r e s 
tantes se consignarán en el próximo 
presupuesto, en el caso de que los in
gresos de la presente temporada no 
permitieran el abono de parte ó el to
tal de dicha cantidad. 

Tercera. La obra se realizará por el 
Sr. Iborra, como contratista que es 
del entretenimiento y conservación de 
los arcos voltaicos instalados en la vía 
pública. 

Cuarta. Se solicitará del Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil de la pro
vincia la oportuna excepción de su
basta como caso de urgeucia, á tenor 
de lo interesado en el ar t . 40, caso 6.° 
del Real decreto sobre contratación de 
servicios públicos; y 

Quinta. Igualmente se solicitará 
de dicha Autoridad la correspondiente 
declaración de preferoucia de pago á 
efectos del Real decreto de 23 de Di
ciembre de 1902, sobre ordenación de 
pagos. 

Admitir, como resultado del concur
so celebrado al efecto para el arriendo 
de los Jardines dol Parque de Madrid, 
la proposición preseutada por D. Julio 
Más, que acepta todas las condiciones 
aprobadas en la sesión anterior por el 
Ayuntamiento, y se comprometo á to 

mar á su cargo el servicio de espec
táculos y restaurant. 

Quedar euterado de la lista de asun
tos pendientes de despacho de las Co
misiones, en 12 del actual y dejarla á 
disposición de los Sres. Concejales. 

Quedar enterado de una comunica
ción del Gobierno civil, por la que se 
aprueba el acuerdo municipal, por el 
que se autorizó al contratista de pavi
mentos de asfalto de las vías públicas, 
D. José Jiménez Laynez, para transfe
rir sus derechos á la Compañía «The 
French Asphalto», representada por el 
Sr. Alsager Viau. 

Quedar enterado de otra comunica
ción del Gobierno civil, por la que se 
desestima un recurso interpuesto con
tra el acuerdo municipal aprobatorio 
de los pliegos de condiciones para con
tratar en pública subasta el material 
grauítico para el empedrado del paseo 
de San Vicente; y en vista del informe 
dol Laboratorio de ensayos de la Es
cuela de Ingenieros de Caminos, en e! 
que so afirmaba la superioridad del 
material empleado en la calle de Lista 
sobre el de la calle Mayor, dar á la 
subasta toda la amplitud necesaria 
para la concurrencia á la misma de las 
distintas clases de materiales de aplita. 

Quedar euterado del resultado de la 
rectificación del empadronamiento ge
neral verificado en Diciembre de 1904. 

Quedar enterado del resultado de la 
subasta realizada en 5 del actual, para 
la amortización de títulos de la Deuda 
de Sisas, según el cual se amortizarán 
las proposiciones siguientes, que por 
el cambio ofrecido de menor á mayor 
caben dentro del crédito de 427.509 pe 
setas, que para esta subasta se cots ig-

: ñau en el presupuesto vigente: 

PRESENTADOR 

D. Eduardo Collar 
D. Cesáreo Iradier, parte de BU proposición, 

importante 127.340 pesetas nominales, que 
solo pueden admitirse en 

Número 
do 

títulos 
V A L O R 

nominal 
CAMBIO 

ofrecido 
V A L O R 

efectivo 

85 375.160 84 90 318.510 84 

10 127.320 85 60 108 9«5 92 

45 602.480 427.496 76 

Aprobar el convenio celebrado con 
doña Julia Balenchana, para la liqui
dación y pago de superficies expropia
das con destino á las calles de Mái-
quez, Menorca ó Ibiza, bajo las siguien
tes bases: 

1. a Admitir la cesión gratuita de la 
mitad de las superficies que resultan 
ocupadas por las calles de Máiquez, 
Menorca é Ibiza, hecha la rectificación 
por el Arquitecto municipal, con vista 
de los títulos de propiedad; cuyas su
perficies, según la medición practica
da al efectuar la tira de cuerdas, r e 
sultan ser las siguientes: 9S2'75 me
tros para la primera; 45i '40 para la 
segunda, y 746*40 para la tercera. 

2." Señalar el precio único de 12 
pesetas el metro de terreno que re 
sulte abonable, señalado por el Ar
quitecto municipal, ofrecido por la 
Comisióu y aceptado por la intere
sada. 

3 . * Que el pago de lo que se 
adeude se lleve á cabo en las Cédu
las garantizadas del Ensanche, cuando 
por turno corresponda, incluyendo el 
crédito en el estado general de expro
piaciones efectuadas con posterioridad 
al año 1892, que ha de conformarse, 
conforme á lo dispuesto en la Real 
orden de 23 de Febrero último. 

Aprobar las siguientes bases del 
convenio celebrado con D. Ángel He-
r r á iz , p i ra la liquidación y pago de 
u n a superficie de terreno expropiado 
Para el paseo de las Acacias: 

Primera. Admitir la cesión g r a 
vi ta de la mitad de los 133*78 metros 
cuadrados ó de los qae en definitiva 

resulten expropiados con deslino al 
paseo de las Acacias, hecha por don 
Ángel Herráiz, y ratificada por su es
posa doña Urbana Ballesteros, dueña 
del terreno. 

Segunda. Fijar el precio de 6*44 
pesetas metro al resto del terreno abo
nable, propuesto por el Arquitecto 
municipal, ofrecido por la Comisión, 
como valor real y efectivo en el año 
1869, fecha de la ocupación del te
r reno, 

Tercera. Declarar que este intere
sado no tiene derecho al reconocimien
to de intereses del 4 por 100, en razón 
á que el expediente estuvo paralizado 
más de los seis meses, que como tér
mino de paralización para perder tal 
derecho, tija el 4.° de la ley; y 

Cuarta. Que previa liquidación por 
Contaduría y el otorgamiento de la 
presente escritura, se proceda al pago 
de lo que por capital corresponda abo
nar en definitiva, en las Cédulas del 
Ensanche por todo su valor nominal 
admitidas por el propietario. 

Aprobar un presupuesto de 8.028*18 
pesetas, con cargo al capítulo III, ar
tículo 4.° del vigente, para adquirir de 
las respectivas contratas los materia
les necesarios, la instalación de bocas 
de riego, con que efectuar el de las 
praderas y arbolado del Parque del 
Oeste. 

Nombrar un bombero de segunda 
clase en vacante por separación del de 
igual clase, núm. 53. 

Declarar cesante, por causas graves 
cometidas en el desempeño de su car 

poner la privación de dos mosos de 
haber á otro de igual clase, por falta 
de diligencia en el cumplimiento de su 
deber. 

Conceder licf ncia para aumentar un 
piso y ejecutar obras de reforma en 
una casa situada en la calle de Pana
má (extrarradio). 

Conceder licencia para ejecutar 
obras de reforma, ó instalar un ascen
sor eléctrico, en ta casa núm. 12 de la 
calle de Villanueva, con vuelta á la de 
Serrano y Santibáñez. 

Aprobar un presupuesto de 1.400 pe
setas, con cargo á la partida consigna
da en el capítulo VI, art. 2.°, coucep-
to l.° del actual, para adquirir de la 
contrata vigente 40.000 kilogramos do 
cal, con destino á la reparación y con
servación de aceras. 

Abonar, con cargo al capítulo VI, 
artículo 4.°, concepto 2.*del actual pre
supuesto, la suma de 7.353'10 pesetas, 
para el completo pago de las obras de 
canalización de aguas é instalación de 
bocas de riego en la carretera de El 
Pardo, trozo comprendido entre ol Va
do y el primer Vivero de Villa, las 
cuales no pudieron ser terminadas en 
el año anterior; por causas ajenas al 
contratista de las mismas. 

Abonar, con cargo igual que la an
terior, la suma de 2.681'76 pesetas, 
para el completo pago de las obras de 
canalización de aguas en las cali, s de 
Arriaza é Ilustración, aprobadas en 29 
de Abril del año próximo pasado; y no 
terminadas durante el mismo por las 
razones indicadas en el acuerdo ante
rior. 

Conceder licencia para ejecutar obras 
de reforma en el interior, y decorado 
de las fachadas del hotol núm. 47 de 
la calle de Velázquez. 

Denegar licencia para ampliar la 
finca núm. 112 de la calle de Serrano, 
por no ajustarse dichas obras al plano 
presentado ni á los preceptos de las 
Ordenanzas Municipales y requerir al 
propietario para que haga desapare 
cer la obra abusivamente ejecutada, 
completando el plano presentado con 
uua Memoria descriptiva de la nueva 
obra, que habrá de sujetarse extricta-
menle á lo dispuesto en las Ordenan
zas Municipales y Real orden de 13 de 
Abril de 1901. 

Devolver al contratista que ha sido 
d e l a s o b i a s de alcantarillado en las 
calles del General Licy y Delicias, la 
fianza qae contiguo, toda vez que ha 
sido justificado el cumplimiento de di
cha contrato. 

Aprobar una moción de la Alcaldía 
Procidencia proponiendo se declare 
desierto el segundo concurso celebra
do para la presentación de aparatos 
salvavidas aplicables á los tranvías, 
por no reunir ninguno de los presen
tados Ray, Requena y Encano, las 
condiciones necesarias, y que se obli
gue á las Compañías á dotar en un tér
mino de seis meses todos los ecches 
destinados al servicio, do salvavidas 
lludson Bowring, que, según el Iuge-
niero de servicius eléctricos, ofrece las 
ventajas de permitir el uso del tope y 
no aumentar en na la la longitud del 
carruaje, evitaudo que la víctima lle
gue a las ruedas. 

Pasar á la Comisión de presupues
tos una proposición para que al Guar
dia núm. 3 se le nombre en el próxi
mo presupuesto Inspector del servicio 
de riegos con 2.000 pesetas. 

go, á un celador del Matadero, é im • i 

&esiÓ7i ordinaria del dia 23 
Fué aprobada el Acta de la sesióu 

anterior. 
Se acordó quedar enterado de la 

lista de asuntos pendientes de despa 
cho de las Comisiones en 19 del actúa 
y dejarla á disposición de los señores 
Concejales, 

Quedar euterado y pasar á la Comi

sión correspondiente una Sentencia de 
la Sala tercera del Tribunal Supremo, 
por la que se confirma la resolución 
del Tribunal gubernativo del Ministe
rio de Hacienda, en cuanto anula y 
dej í sin efecto la devolución que acor
dó la Alcaldía Presidencia, de la mi
tad de los derechos cobrados por el 
arrendatario del impuesto de Consu
mos, al contribuyente D. Antouio Raíz, 
e>tabior¡ lo en la carretera de Castilla, 
número 2. 

Quedar enterado de una comunica
ción del Gobierno civil, por la de que, 
de acuerdo con la Comisión provincial, 
se sirve desestimar el recurso inter
puesto por D. Constantino Rodríguez, 
en representación del Círculo de la 
Unión Mercantil, contra acuerdo del 
Ayuntamiento, sobre establecimiento 
de arbitrios pur industrias que se ejer
cen en la vía pública, tales como carros 
de transportes, cochos de plaza, pues
tos fijos y venta ambulante. 

Quedar enterado do un auto del Tr i 
bunal Supremo, revocatorio de otro 
del Tribunal provincial de lo Conten
cioso, por el que se acordó la suspen
sión de providencia gubernativa, con
firmatoria de acuerdo municipal por el 
quo se dispuso la clausura de la casa 
número 161 do la calle de Atocha; y 
por cuyo auto del Tribunal Supremo, 
se ordena la devolución de la fianza 
prestada á responder de la suspensión 
de la providencia gubernativa y acuer
do municipal referido. 

Autorizar el gasto de 9.579*38 pese-
11 =j, para las atenciones del servicio de 
Limpiezas durante el presente mes y 
el próximo de Julio, con cargo al cré
dito consignado en el capítulo III, a r 
tículo 3.° modificado, «Servicios>, del 
vidente presupuesto. 

Quedar enterado con satisfacción de 
una comunicación del Letrado Consis
torial D. Antonio R. de Póo, partici
pando que la Sala segunda de la Au
diencia se ha servido confirmar con las 
costas, el auto apelado por D. José Oa-
dovilla, albacea testamentario de don 
Lucas Aguirre. y por el cual, el Juz
gado de primera instancia del distrito 
de Palacio, roclamó la intervención del 
Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid 
en todos los actos qae el citado testa
mentario realizase en adelante, por 
medio de dos individuos del sonó de la 
Corporación que previamente fueran 
designados por la misma; y otorgar á 
dicho Sr. Letrado un expresivo voto 
de gracias por el éxito de sus gestio
nes en este asunto. 

Quedar entera lo y publicar en los 
periódicos oficiales la cuenta de in
gresos y pagos verificados por cuenta 
del presupuesto vigente del Ensanche, 
durante el primer trimestre de 1905. 

Declarar cesante por faltas cometi
das en el cumplimiento de su deber, á 
un cobrador de los Mercados, cubrir 
dicha plaza y nombrar un Capataz de 
Vigilantes. 

Quedar euterado de una instancia 
de O. José Algiber, poniendo de nue
vo á disposición del Ayuntamiento 
cuatro invernaderos de la «Quinta de 
la Esperanza>, y en su vista, declarar 
subsisteute el acuerdo municipal de 
24 de Marzo último, por el que se dis
puso la adquisición de los mismos, con 
destino al ramo do Arbolado. 

Elevar á escritura pública el conve
nio celebrado con D. Carlos Gil Delga
do, para la liquidación y pago de te
rrenos expropiados con destino á las 
calles de Ríos Rosas y Modesto La-
fuente, con arreglo á l a s bases apro
badas en 7 de Enero del corriente 
año, y que previa la liquidación por 
Coutaduría, se proceda al pago de lo 
que por capital é intereses correspon
da, quedando fijado el precio de diez 

. pesetas para el metro cuadrado de te-
! rreno, que es el ofreoido por la Comi-
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sión, aprobado por el Excmo. Sr. Go
bernador civil y al que ha prestado 
su conformidad el interesado. 

Negar al contratista de la construc
ción de dos galerías cubiertas en el 
Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, la prórroga que solicita 
para la terminación de dichas obras. 

Aprobar los ascensos para la provi
sión de una plaza de Macero del Ex
celentísimo Ayuntamiento, vacante 
por defunción, y nombrar un Orde
nanza. 

Ascender á Portero Consistorial, en 
vacante por defunción, al Ordenanza 
más antiguo y nombrar un Orde
nanza. 

Devolver al contratista que ha sido 
hasta 31 de Diciembre último de la 
confección de uniformes para el pe r 
sonal subalterno de las oficinas cen
trales, la danza que tiene constituida, 
toda vez que ha sido justificado el cum
plimiento de su contrato. 

Devolver al contratista que fué del 
suministro de piensos para el ganado 
de la caballeriza del Excmo Ayunta
miento, la fianza que consignó á r e s 
ponder de su contrato, toda vez que 
ha sido justificado este extremo. 

Recopilar en un tomo todos los ar
tículos publicados por el cronista del 
Excmo. Ayuntamiento y su Bibliote
cario D. Carlos Cambronero, relacio
nados con asuntos históricos de la Vi
lla de Madrid, y que se proceda á .su 
impresión por la Imprenta Municipal; 
haciendo constar en Acta un voto de 
gracias para dicho funcionario, con 
expresa determinación de esto extre
mo en el historial del mismo. 

Que por la Imprenta Municipal se 
proceda á la impresión del trabajo ti
tulado «Monumentos de la Villa de 

— . . . v 4 uo u vina ae 
Madrid >, realizado por el Auxiliar de 
la Secretaría D. José Rincón y Lazca-
no, consignando en Acta un voto de 
gracias para, el expresado funcionario 
y haciéndolo constar en su hoja de 
servicios como mérito especial e u s a 
carrera administrativa. 

Asignar á un Jefe facultativo de la 
Beneficencia muuicipa!, jubilado por 
acuerdo de 27 de Enero último, el ha
ber pasivo anual de 1.750 pesetas, 50 
por 100 del sueldo de 3.500, máximo 
quo ha disfrutado, y que según la cla
sificación hecha por Contaduría, le co
rresponde percibir á este interesado 
por los veintiocho años, un mes y ocho 
días de servicios prestados; entendién
dose que este haber le percibirá des
de el día 9 de Febrero último, siguien
te al en que dejó de prestar servicio 
activo. 

Abonar á la Compañía Madrileña de 
alumbrado y calefacción por gas, la 
•urna de 101*88 pesetas, con cargo al 
capítulo IX, art. 3.° del vigente p r e 
supuesto, por alumbrado de gas du
rante el mes de Diciembre último del 
Depósito de mendigos; cuya suma no 
pudo ser satisfecha en el ejercicio an
terior, por haberse agolado el crédito 
respectivo. 

Conceder á un Inspector que fué de 
Policía Urbana, que se encuentra cie
go, siu poder dedicarse á ocupación 
alguna, y que cuenta treinta y dos 
años, diez meses y diez días de servi
cios, la pensión anual de 666'66 pese
tas, tercera parte del sueldo máximo 
de 2.000 pesetas que sirve de regula
dor; haciendo uso la Corporación, en 
este caso, de la facultad que le confie
ren el Roal decreto de 2 de Mayo de 
1858 y Real orden de 19 de Enero 
de 1901. 

Abonar á la Compañía Madrileña de 
alumbrado y calefacción por gas la 
suma de 86 pesetas, con cargo al ca
pítulo IX, art. 6.° del presupuesto v i 
gente, que se le adeudan por el ar re
glo con piedra granítica de las basas 
de dos farolas de la plaza de Oriente. 

Conceder la ampliación por cuatro 
años del contrato de arrendamiento 
de la casa titulada «del Contrabandis
ta», situada en el Parque de Madrid, 
por el mismo canon y condiciones es
tipuladas en el anterior contrato, p re 
via excepción de subasta que se soli
citará de la Superioridad; y enten
diéndose la concesión referida con la 
prohibición de que en el local de refe
rencia se expendan refrescos ó cerve
zas que no sean oxigenadas. 

Conceder licencia para construir dos 
edificios destinados á fábrica de abonos 
minerales y productos químicos é in
dustriales en terrenos del Cerro de la 
Plata (extrarradio). 

Conceder licencia para construir 
una casa en el solar, núm. 13, del ca
mino bajo de San Isidro (extrarradio). 

Conceder licencia para coostruir 
otra casa en el solar, núm. 13, de la 
calle de Ticiano (extrarradio). 

Conceder licencia para cercar con 
muro de fábrica, el solar núm. 6, de 
la calle de Santa Úrsula, y construir 
en el mismo una casilla para guarda. 

Conceder licencia para la construc
ción de otra casa en el solar, núm. 13, 
de la calle de Ticiano (extrarradio). 

Conceder licencia para construir 
una casa en el solar, núm. 21, de la 
calle de Ventura de la Vega, y abonar 
al propietario la suma de 161'60 pese
tas, importe de 1,01 metros cuadrados 
de terreno que so le expropian del re
ferido solar para ensanche de la vía 
pública, al precio de 101 pesetas me
tro. 

Aprobar la cesión qué hace al Ayun
tamiento el contratista del derribo y 
aprovechamiento de materiales de las 
construcciones existentes en los Jardi
nes del Buen Rotiro, de las pilastras y 
zócalo de piedra de la verja de cerra
miento do los mismos, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera. Que por los elementos 
del ramo de Vías públicas se proceda 
al desmontaje de la referida verja, su 
basamento y pilastras. 

Segunda. Que la traslación de la 
piedra se efectúe por la contrata de 
transportes vigente y con cargo á la 
partida consignada en el cap. VI, ar
tículo 2.°, concepto 10 del presupuesto 
en ejercicio. 

Tercera. Que dicha verja con sus 
pilastras y zócalo se coloque en los 
jardines de la Escuela de Veterinaria, 
previa demolición de la tapia actual , 
debieudo instalarse la puerta princi
pal ou el centro del medio puuto de la 
glorieta de Embajadores y la verja, á 
partir del edificio de la Escuela y 
continuando por la ronda de Embaja
dores hasta donde alcance su lon
gitud. 

Cuarta. Que con la brigada de 
obreros afecta á la Junta cousultiva, se 
lleve á cabo con la mayor urgencia el 
derribo de la tapia que hoy cierra el 
jardín de la Escuela de Veterinaria, 
en la forma acordada por Real orden 
de cesión de 16 de Noviembre de 
1904. 

Quinta. Que el gasto de transporte 
de escombros procedentes del derribo 
de dicha tapia, cuyo servicio se verifi
cará por la contrata vigente, sea car
go también al crédito consignado en 
el cap. VI, art . 2.°, concepto 10 del 
presupuosto v igmte . 

Sexta. Que las obras de instala
ción de la verja se lleven á cabo por 
los obreros de Vías públicas, ponién
dose de acuerdo el Sr. Ingeniero de 
este servicio con el Sr. Arquitecto de 
la primera sección, y debiendo suje
tarse eu la alineación á la aprobada 
por el Excmo. Ayuntamiento en 2S de 
Noviembre de 1902. 

Séptima. Que el contratista del de
rribo de las construcciones de los Jar
dines del Buen Retiro quede relevado ( 

del pago del arbitrio de valla por no 
considerarse necesaria su colocación. 

Ojtava. Conceder un mes de pró
rroga ai contratista para la termina
ción del derribo. 

Conceder á un Módico segundo, ex
cedente, del Cuerpo facultativo de la 
Beneficencia municipal, el reingreso 
en el mismo, debiendo ocupar la pri
mera vacante que ocurra de su cate
goría; y que pase á estudio de la Co
misión de Hacienda la petición que for
mula este interesado respecto á que se 
le abone su haber en concepto de gra
tificación. 

Solicitar del Excmo. Sr. Gobernador 
civil la necesaria excepción de subas
ta para adquirir por administración la 
menestra y utensilio con destino á los 
Asilos segundo y tercero de San Ber-
nardino, en vista de haber sido decla
radas desiertas las dos subastas inten
tadas para contratar este suministro. 

Conceder el reingreso en el Cuerpo 
á un Médico tercero, excedente, de la 
Beneficencia municipal, debiendo ocu
par la primera vacante que ocurra en 
su categoría. 

Conceder á un Médico supernume
rario de la Beneficencia municipal dos 
años de prórroga en la excedencia que 
viene disfrutando, con sujeción á los 
preceptos reglamentarios. 

Conceder á un Médico tercero de la 
Beneficencia municipal, quince días de 
prórroga para tomar posesión de su 
destino, entendiéndose dicha prórro
ga desdo el siguiente día al de esto 
acuerdo. 

Ascender á Tocólogo segundo de la 
Beneficencia municipal, en vacante 
por jubilación, al que ocupa el núme
ro 1 de los supernumerarios. 

Anunciar nuevo concurso por tér
mino de diez días, para la admisión de 
proposiciones de locales enclavados en 
la demarcación del distrito de Buena-
vista, con destino á la instalación de 
la Casa de Socorro, en el precio tipo 
de 4.500 pesetas, por cada uuo de los 
cinco años que tendrá de duración el 
contrato. 

Anunciar concurso por término de 
diez días, para la adquisición de pro
posiciones de locales enclavados en el 
distrito del Hospital, con destino á la 
instalacióu de la Casa de Socorro, su
cursal del mismo, por término de cinco 
años, en el precio tipo de 1.500 pe
setas cada uno. 

Autorizar al contratista del sumi
nistro do menestra y utensilio al pri
mer Asilo de San Bernardino, para el 
canje por otras de igual clase de las 
obligaciones municipales por Resul
tas, números 6.308 á 8.310, que . for
man parle de la fianza que á responder 
de su contrato tiene couaigqada en la 
Caja general de Depósitos, y que han 
sido amortizadas. 

Conceder licencia para sustituir la 
actual valla de madera que cierra el 
solar núm. 40 de la callo de Lagasca, 
por pared de hormigón armado. 

Conceder licencia p a r a ejecutar 
obras de reforma en la casa núm. 19 
de la calle de Lagasca. 

Conceder licencia para aumentar un 
piso en el pabellón que se está cons
truyendo con destino á talleres en la 
avenida de la Plaza de Toros. 

Conceder licencia para construir un 
edificio destinado á vaquería, en un 
solar de la manzana 241 del Ensanche 
con fachadas á las calles de Diego de 
León y de Castolló. 

Devolver al contratista que ha sido 
del sumiuiatro de tubería de hierro 
fundido y piezas accesorias para el 
servicio de conducción de agua en la 
callo de Guzmán el Bueno, entre las 
do Alberto Aguilera y Fernández de 
los Ríos, la fianza que constituyó á 
responder de su contrato. 

de Fray Luis de León, desde el if^. 
Sur de la propiedad de la Comp^,* 
de abasto de hielo y nieve, hasta : 
calle de Pales de Moguer, a c e p t a ^ 
en su virtud la cesión gratuita de u 
mitad de las superficies expropiada» 
que con el expresado objeto hace d 0 r i 

Pablo Carlier al Municipio, cuya qS 
mitad será satisfecha al precio * a 

acordado de 18 pesetas cada metro 
cuadrado, en cédulas del Ensanche 
por su valor nominal, cuando por ta rl 
no corresponda con arreglo á las % 
posiciones vigentes sobre la materia 

Dar gracias al Excmo. Sr. Alcalá 
por haber remitido al Archivo la m .̂ 
dalla conmemorativa de la «Sorborj. 
nez, entregada á dicha Autoridad por 
el claustro de Profesores de aquella 
Universidad en la visita que hizo en 
unión de los Sres. Concejales que 03. 
tentaban la representación de e s t a 
villa á aquél Centro docente. 

Sesión extraordinaria del día 28 
El Ayuntamiento quedó enterado de 

dos Reales decretos, fecha 27 del ac
tual, por los que se admite la dimisión 
del cargo de Alcalde Presidente al Ex. 
celentísimo Sr. Conde de Mejorada del 
Campo, y se nombra para sustituirle 
al Excmo.Sr. D. Eduardo Vincentiy 
Eeguera. 

El Exicmo. Sr. Gobornador hizo en* 
t rega á éste de las insignias de sa 
cargo. 

Insistir en la apertura J o la ! L ? , OG A.»
 p o r , 0 í a n t o » intervención «periura de la calle legal el Gobernador, ante su autoridad 

Sesión ordinaria del dia 30 
Fueron aprobadas las Actas de las 

sesiones ordinaria y extraordinaria an
teriores. 

Se acordó quedar enterado de la lis* 
ta do asuntos pendientes de despacho 
de las Comisiones en 26 del actual y 
dejarla á disposición de los Sres. Con
cejales. 

Quedar enterado de una Real orden 
del Ministerio de Instrucción pública, 
por la que se autoriza al Excmo. Ayun
tamiento para quo, á su costa y por el 
servicio de Vías públicas municipales, 
se proceda al inmediato derribo de las 
actuales tapias de los jardines de la 
Veterinaria, é instalación en ollas de 
la verja de los del Buen Retiro, y ha
cer constar un voto de gracias á favor 
do los Excmos. Sres. D. Carlos María 
Cortezo, ex Ministro de Instrucción 
pública, y Conde de Mejorada, por SUB 
disposiciones encaminadas á la reali
zación de esta mejora en beneficio del 
pueblo de Madrid. 

Pasar á la Comisión correspondien
te una comunicación del Cobierno ci
vil de la provincia, trasladando R^al 
or len del Ministerio de la Goberna
ción, por la que se declara improce
dente la instancia de la Alcaldía Pre* 
silencia, solicitando la inejecución de 
la sentencia de la Sala tercera del 
Tribunal Supremo, que absolvió á la 
Administración en el recurso inter
puesto por el Ayuntamiento contra 
Real orden por la que se dispuso el 
abono, á razón de 180 pesetas metro 
cuadrado, del valor de unos terrenos 
expropiados para las calles de Alcalá 
y Lagasca. 

Pasar á los Sres. Letrados Consisto
riales y á la Comisión 6.*, para la i n -

torposición del recurso que proceda, 
una comunicación del Gobierno civil 
trasladando Real orden del Ministerio 
de la Gobernación por la que, con mo
tivo del recurso interpuesto por la re
presentación del Marqués de Aldama 
contra acuerdo dol Ayuntamiento, de
negatorio de intereses del 4 por 100 
por la ocupación de terrenos expro
piados con destino al paseo de Ronda 
y glorieta de la Alegría, se declara 
que en este caso y en ios análogos, 
cuando procede aplicar el art . 22 de la 
ley y tenga, por lo tanto, intervención 
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deben discutirse 3* por su autoridad 
resolverse todas las cuestiones, sean 
de justiprecio, cesión de terrenos, in
tereses ú otras que sean motivo del 
acuerdo adoptado por el Ayuntamiento 
y que» l , o r 1° t a n t 0 > debe remitirse el 
recurso de refereucia á la resolución 
de dicha autoridad. 

pasar á la Comisión correspondien
te otra comunicación del Gobierno ci
vil trasladaudo el auto de la Sala de lo 
Contencioso del Tribunal Supremo por 
el que se declara caducado el recorso 
interpuesto por D. Luis de Pliego Val-
des y Sala y otros centra Reaí orden 
del Ministerio de la Gobernación, qne 
denegó el pago de intereses por atra
so de r a £ ° de una expropiación de 
terrenos do las calles de Abascal y 
Alonso Cano. 

Quedar enterado do una comuni
cación del Gobierno civil de la pro
vincia. r o r I a í I u e s o AJa e n ' a cantidad 
de pesetas 23.217'60, el valor de la 
expropiación de la casa, números 21, 
de la calle de Miguel Servet y 18 do 
la Ronda de Valencia, do conformidad 
con la tasación del Sr. Arquitecto mu
nicipal. 

Pasar á la Comisión corrosponpien-
te otra comunicación del Gobierno ci
vil de la provincia por la que, de con 
formidad con la Comisión provincial, 
se declara nulo un decreto de la Al
caldía Presidencia que denegó á dou 
José López Muñoz la indemnización de 
perjuicios causados por no haberle 
concedido licencia para edificar en el 
solar núm. 52, do la calle de Jacome-
trezo, y se dispon»* quo este expedien
te sea sometido á la resolución del 
Excmo. Ayuntamiento. 

Pasar á la Comisión correspondiente 
nna comunicación de la Jefatura do 
Obras públicas do la provincia, trasla
dando Real orden del Ministerio del 
ramo, por la qne se aprueba la modi
ficación solicitada por la Compañía 
concesionaria del tranvía de vapor de 
Madrid á Colmenar Viejo, á las v a 
riantes del trazado riel mismo, aproba
do por Real orden de 23 de Junio do 
1898, y cuya modificación se reduce 
á utilizar 3'JO metros más de la carre
tera, de los que antes se utilizaban, 
quedando subsistente el resto de la 
primitiva variante; y asimismo se de
clara caducada la autorización que 
para construir la vía con carácter pro
visional, por dentro del pueblo de 
Fuencarral, se concedió á la citada 
Compañía p»r Real orden de 24 de 
^larzo do 1904; entendiéndose que la 
variente definitiva en su replanteo y 
construcción do la vía, deberá suje
tarse á las indicaciones que dicte el 
8r. Ingeniero encargado de la inspec
ción, para que no se perjudique á las 
vías y servicia de otro tranvía en ex
plotación do que es concesionaria la 
Compañía Madrileña de urbanización. 

Aprobar, de conformidad con lo pro 
puesto por la Alcaldía Presidencia, en 
uso de la autorización que le fué con
ferida por el Excmo. Ayuntamiento en 
9 de Septiembre último, y la excep-
cióu de subasta concedí la por la Su 
perioridad en 6 de Octubre próximo 
pasado, la adquisición de las ca9as 
Magirvs de Ulna (Alemania), y Roig y 
Mouchns, de Barcelona, del material 
siguiente: 

Be la primera de las expresadas 
casas: 
3 escalas mecánicas, á 

5.120 francos 15.360 
3 carros de material, á 

4.350 idem 13.050 
3 furgones para carbón 

á 3.370 id 10.110 
4 bombas á brazo, á 3.150 
« J d e a » 12.600 

respiradores, á 310 id. 6.200 
250 cuerdas do salvamen

to, á 9*35 id 2.337 50 

740 metros de raangaje de 
lona, de 70 milímetros 
de diámetro interior, á 
2*25 francos 1.665 

1.500 idem id., do 55 i l , á 
1*25 id 1.875 

Total francos 63.197 50 

Que al cambio alzado de 36 por 100 
hacen 85.948*60 pesetas, y á «-uva suma 
hay que agregar en cantidad igual
mente alzada para atender á los gas 
tos de porte ' , derechos do Aduano, 
agencia é imprevistos, incluso el cam
bio de la parte que sea necesario sa
tisfacer en francos por portes en el ex
tranjero, 22 500 pes J a s , que hacen un 
total de pesetas 108.448*60; quo se sa
tisfará en la siguiente forma: una ter
cera parto ai ronrirmar el encargo, 
otra tercera al rec ; bir el aviso de que 
el material se hnlla á disposición de 
embarque, con la conformidad leí Cón
sul ó agente qne se designo por la 
Corporación; y otta tercera parte, resto 
ilel imperto total, treinta días después 
do verificada la recepción definitiva 
df l material, y una vez realizadas las 
pruebas á satisfacción. 

De la casa Roig y M- nchus, en las 
condiciones antes mencionadas, una 
bomba brazal en precio de 4.950 pe
setas. 

Y ratificar el voto de confianza otor
gado á la Alcaldía Presidencia, por lo 
que se refiere á la adquisición do ca
rretes con destino á este servicio. 

Aprobar otra moción de la Alcaldía 
Prosidoncia, proponiendo la aproba
ción de un crédito de 30.000 pesetas, 
con cargo al capítulo de«Improvistos>, 
para atender en lo que resta de año al 
pago do manutención, vestuario, per
sonal y cuantas atenciones sean nece
sarias en los Depósitos de mendigos, 
instalados en la actualidad y o n los 
que se instalon en lo sucesivo, y soli
citar del Excmo. Sr. Gobernador civil 
la oportuna deoloiaciou u© v A c f l n ( . i ó n 
d o c u b o o l i 

Q íedar enterado de los Balances de 
comprobación y estados demostrativos 
de las oporaciones de contabilidad ve
rifica las hasta fiu de Mayo último por 
cuenta de los presupuestos del Interior 

del Ensanche de 1904 en ampliación 
y de 1905 en ejercicio. 

Pasar á informe del pleno de seño
res Letrados consistoriales el proyec
to de escalafón de empleados exce
dentes, y una instancia de varios em
pleados cesantes de Consumos, sebre 
cumplimiento de las Reales órdenes 
dictadas por el Ministerio de la Gober
nación. 

Informar favorablemente á la Supe
rioridad la petición de la Compañía del 
tranvía del Norte, para instalar doble 
vía en toda la extensión de la callo de 
la Montera, con los pasavfas quo se 
indican en ios planos presentados en 7 
de Diciembre último, con la condición 
le que los gastos que se originen por 
cuantas variaciones en el alumbrado ó 
en cualquiera otro servicio público ó 
particular hayan de hacerse para la 
ejecución de las obras, deberán ser 
pagadas por la Compañía, y que los 
trabajos deberán ser ejecutólos duran
te la noche ó en las primeras horas de 
la mañana en que el tránsito es menos 
activo por dicha calle, y debiendo e s 
tablecer un servicio permanente de vi
gilantes en las agujas para que la cir
culación no se interrumpa. 

Desechar los presupuestos remiti
dos á la Comisión para la instalación 
de aceras de asfalto en las calles de 
Goya y Velázqnez, y, en su lugar, que 
se lleve á debido efecto el acuerdo mu
nicipal de 9 de Diciembre ae 1904, quo 
dispuso la instalación de dicho pavi
mento en la calle de Lista, entre las 
de Lagasca y VeHzquez, con cargo a 
crédito que exista disponible en € 

presupuesto vigente de la segunia 
Zona del Ensanche. 

Confirmar la apelación interpuesta 
por el Letrado consistorial Sr. Póo, 
ante la Sala tercera del Tribunal Su
premo, contra la sentencia dictada por 
el Tribunal provincial de lo Conten-
cíoso-administrativo, coufirmatoria del 
acuerdo del Excmo. Sr. Gobernador 
civil, que declaró el derecho de don 
Agustín Lima, i ser incluido en el es 
calafón de Empleados del primer g r u 
po, con la categoría do Oficial de ter
cera clase, revocando por tanto el 
acuerdo municipal denegatorio de este 
derecho, y que por dicho señor Letra
do se siga la sustanciación de dicho 
recurso hasta su terminación legal. 

Declarar cesante ñor ahanHnnA rtni 
servicio, á un mozo de la caballeriza 
del Excmo. Ayuntamiento, y ocupar 
la vacante, aprobando á la vez el nom
bramiento para el desara. eño interino 
de dicho cargo, hecho por decreto de 
la Mcaldía Presidencia. 

Aprobar el proyecto de distribución 
de fiudos para el próximo mes de Ju
lio, por cuenta del presupuesto vigen
te del interior. 

Conceder n novación d e licencia 
para la vaquería establecida en la casa 
núm. 45 de la calle de Lagasca (En
sanche). 

Conceder licencia p a r a ejecutar 
obras de reforms y ampliación en el 
hotel n¿im. 24 de la calle de Alhorto 
Aguilera (birrio de Madrid Moderno), 
extrarraadio. 

Conceler licencia para ejecutar 
obras de ref>rma ó instalar un ascen
sor eléctrico en la casa números 16 y 
18 de la callo del Arenal . 

Conceder licencia para construir 
una casa en el solar núm. 24 do la 
calle del Tutor. 

Conceder licencia para construir 
otra casa en el sola-, núm. 24 déla 
calle del Humilladero, y abonar á la 
nronietaria. en una OblisrarM'», n o r flT-propiaciouc8 aol interior y el corres-

hotel en el solar situado en la calle de 
Alcalá, esquina á la de Montosa. 

Conceder licencia para coustrir otro 
hotel en un solar situado en la calle G, 
manzana 21, del barrio de Arguelles. 

Conceder licencia para construir una 
nave de planta baja y principal en el 
solar núm. 32 de la calle del General 
Porlier. 

Conceder licencia para construir un 
edificio d* atinado á vaquería en el so
lar núm. 6, provisional, de la calle de 
Altarairano. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
y anunciar subasta con arreglo á ellos 
para contratar la construcción de 170 
metros de alcantarillado general en la 
calle de Alcalá, trozo comprendido en-

1 « , J « M-.'uiesa y dagasii, en el pre
cio tipo de 73*546 pesetas y 73'711 cada 
metro lineal, y cuyo importe de pese
tas 13.002*82, será cargo al capítu
lo IV, art . 3.°, Zona segunda del vigen
te presupuesto del Ensanche. 

Abonar al contratista de la construc
ción de alcantarillado en las calles de 
Guzmán el Bueno y Melóudez Valdés, 
la suma de 5314*53 pesetas, i nporte 
de las obras de carácter imprevisto 
ocasionadas en dicha construcción, y 
autorizadas por acuerdo de 7 de Enero 
último, cuya suma será cargo al caj í-
tulo IV, art . 3 o , concepto4.°, Z>oa pri
m a r a del presupuesto vigente del En
sanche. 

D volver á D. Claudio Gutiérrez, 
contratista que ha sido de las obras de 
alcantarillado en las calles de Alcán
tara, Montosa y Av.!la, la fianza de 
2.500 pesetas nominales en cinco Obli
gaciones municipales por Resultas, y 
125 pesetas en metálico que consignó 
en la Caja general de Depósitos, á res
ponder de su contrato, toda vez que 
ha sido justificado este oxtremo. 

Aprobar un presupuesto de 8.192 
pesetas, á que ascieude el importe 
total 

pondiente residuo en metálico, la su 
ma de 788*90 pesetas, á que asciende 
una superficie do 9*80 metros cuadra
dos que se expropian de dicho solar 
para vfa pública, al precio de 80'50 
pesetas metro. 

Conceder licencia para construir 
una casa en el solar números 5 y 7, 
de la calle de San Dámaso, y abonar 
al propietario, en Obligaciones de las 
creadas para pago de estos créditos, 
la suma de 30.404*01 pesetas, importe 
de una superficie de 124*24 metros 
cuadrados que se expropian de dicho 
solar para ensanche de la vfa pública, 

razón de 244*72 pesetas. 
Consentir la Real orden del Minis

terio de la Gobernación, por la que se 
fija la cantidad de 6.671*10 pesetas, 
como valor d é l a expro;dación de la 
casa, núm. 20, de la calle de Mira el 
Río Alta, y abonar á la propietaria la 
expresada suma, en la forma que de
termina la Rt-al orden de 1.* de Abril 
de 1899, previo el otorgamiento de la 
correspondiente escritura. 

Solicitar del Excmo. Sr. Gobernador 
civil la oportuna excepción de subasta 
para adquirir por administración el 
tocino necesario para las Casas de So
corro durante el presente año; toda 
vez que han sido declaradas desiertas 
las dos subastas celebradas para con
tratar este suministro. 

Aprobar un crédito de 1.750 pesetas 
con cargo al capítulo V, art . 2 o , con
ceptos 5 o , 9.° y 10 del vigente presu
puesto, con destino á premios y gastos 
do exámenes, verificados en los Asilos 
de 8an Beroardino. 

Aprobar la distribución de fondos 
para el próximo mes de Julio, por 
cuenta del presupuesto vigente del En
sanche. 

Conceder licencia para construir un 

de las obra3 para la instalación 
da anflraa flnja po l l o H« \ lk..».,,.. 
trente a las fincas, números 2, y 4,10, 
12, 3 al 11 y 17; de cuya cantidad se 
rán cargo 7.123*53 pesetas á que a s 
cienden los materiales y transportes, 
al próximo presupuesto del Ensanche 
para 1906, figurando en él como cré
dito reconocido, y las 1.069*47 t.esetas 
restantes quo importa la raauo de obra, 
á la partida respectiva del presupues
to vigente de la 1 . a Zona. 

Admitir la renuncia formulada por 
D. José Molina Candeloro del cargo de 
Auxiliar administrativo del Ensanche, 
que venía desempeñando con destino 
á la Tenencia do Alcaldía del distrito 
de Chamberí; ascender á dicha vacan
te, con el haber anual de 1.800 pese
tas, al escribiente más antiguo de su 
clase, D. Enrique Garfa, y nombrar para 
ocupar la vacante de Escribiout*, con 
1.500 pesetas, á D. Antonio Peláez de 
Alarcón. 

Conceder á Amalia Peláez Díaz, 
viuda del peón jornalero del Ensanche 
Antonio Quevedo y Run, el socorro de 
400 pesetas por una sola vez, con car
go al capítulo IV, ar t . 5 o del presu
puesto vigente del Ensanche. 

Iusistir, de acuerdo con lo informa
do por los Letrados Consistoriales, en 
la a; er tura le las calles de Zurbano y 
Monte Esquinza, en los trayectos que 
quedan por urbanizar, manteniendo 
las tasaciones formuladas por el señor 

1 Arquitecto municipal para que pueda 
darse al expediente el trámite preve-

• nido por la vigeute ley de Ensanche, 
y remitirse al Excmo. Sr. Gobernador 

! civil de la provincia, á fiu de que dicha 
* autoridad, teniendo en cuenta lo de -
( terminado por dicha ley en lo referen

te á la valoración de los terrenos de 
aquellos propietarios que no hubiesen 
lucho cesión gratuita de superficie 

í a lguna, fije los justiprecios que en de
finitiva deban asignarse á los inmae-
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bles que es necesario expropiar para 
las vías de que se trata. 

Aprobar el gasto de 2.500 pesetas, 
COD cargo al capítulo de «Imprevistos» 
del vigente presupuesto, para la ad
quisición de materiales necesarios pa
r a el cerramieuto de la Zona que ha 
de destinarse en el Parque de Madrid 
á espectáculos públicos, en sustitución 
de los autiguos Jardines del Buen Re
tiro. 

Tomar en consideración y pasar á 
las respectivas Comisiones, una propo

sición para que se designen con los 
nombres de Marquesa de Vallejo, Ruiz 
Jiménez y Conde de Mejorada, tres 
paseos de la Dehesa de la Villa ó del 
Parque del Oeste, y que se reserve la 
denominación de los demás para p e r 
petuar la memoria de los sucesivos 
Alcaldes que dirijan los destinos del 
pueblo de Madrid; y otra para que so 
acuerde el uso de uniforme de raya
dillo, durante el verano, para el cuer 
po de Guardias municipales de infan
tería. 

Compañía Arrendataria de Tabacos 

ModiHoaaa por Keai o r n e n ü v a í a - j « t i n A «i n n r r t o n t n nflo. la regla 6 . a del pliego 
general de condiciones para la venta en comisión de cigarros, procedentes de Laña
rlas y del Extranjero, estableciendo que los preoios de venta al públioo de las vito
las que so contraten, aeran como en la aotnalidad por cigarro los siguientes: 

0*70 pesetas, 0 l 80, 0'90, 1, 1'15, 1'30,1'50, 1'75, 2, 2'25, 2 50, 2,75 y 3'25 pesetas; 
el Consejo de Administración de esta Compañía, ha aoordado se verifique un concur
so en Madrid el dia 10 de Noviembre del presente afio, en las oficinas centrales de 
dicha Sociedad, sitas en la Plaza del Rey, número 4, Á las tres de la tarde, para la 
contratación, con arreglo á las oondiciones aprobadas por Real orden de 4 de Mayo 
de 1901, las modificaciones introducidas por las de 27 de Abril de 1903, y la ya cita
da de 24 de Julio del oorrlente afio, del suministro de cigarros de la Isla de Cuba, 
destinados Á la venta en comisión por la Compañía. 

El contrato ó contratos que en virtud del concurso se celebren, comenzarán en 1.° 
de Enero de 1906, y terminará en 31 de Diolembre de 1907, pudiendo prorrogarse 
por la Compañía con dos meses de antioipaoión Á la expiración do su término, por el 
tiempo que se fije, y previa autorización del Ministro de Hacienda. 

Las oondiolones Á que han de ajustarse los contratos, aprobadas por la expresada 
Real orden de 1901, con las modificaciones introducidas por las de 27 de Abril de 
1903 y 24 de Julio de 1905. asi como las reglas del concurso aprobadas por las dos 
primeras Reales órdenes estarán de manifiesto Á disposición de los interesados, en 
las susodichas oficinas centrales, durante tas horas de despaoho, desde U publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid, y en el Consulado de España en la Haba
na, desdo que se publique en esta poblaoión. 

Ademas, la Compañía FACILITARÁ ejemplares de unos y otros Á las personas que los 
aolioiten, siempre que lo considere oportuno. 

Las proposiciones podrán presentarse hasta el día 31 de Octubre próximo inolusi-
ve, en las expresadas Oficinas centrales y durante las horas de despaoho; habrán de 
acomodarse Á los requisitos exigidos en las reglas del concurso y Á los preoios que en 
el encabezamiento de este anuncio so indioan, y deberán estar redaotadas en caste
llano y con sujeción al modelo que se aoompafia. 

Madrid 29 de Julio do 1905.=P. El Seoretario general, Felipe Laviano. 

Modelo de proposición 
C , 1L,N.,,, en nombre propio ó en representación de... (según los casos, debiendo 

ouor oe^xiiyuo owuipou«ib>, Sto uuuuiuBüiyj lounuiouios juouu (ucu i» personali
dad del proponente), propongo Á la Compañía Arrendataria de Tabaoos el suministro 
de cigarros de la Isla de Cuba, de las vitolas y por los preoios que Á oontinuaoióu se 
expresan, oon arreglo Á las condiciones aprobadas por Real orden de 4 de Mayo de 
1901, oon las modlflciones Introducidas por las de 27 de Abril de 1903 y 24 de Julio 
de 1905, condiciones que, así como los que se desprenden de las reglas del oonourso 
que ha de verlfioarse el 10 de Noviembre próximo y del anuncio mismo de este oon
ourso, aoepto desde luego. 

VITOLAS 

NTTMX RC-

do cigarros en cada cajita 

PRECIO 
do costo por millar on 

fraacoa 

PRECIO DE VENTA, 
del cigarro on peeotas oon 

arreglo á la.escala del 
anuncio 

VITOLAS 
En letra Ennúmero En letra Ennúmero En letra Ennúmero 

(Feoha y firma) 
29 . —P. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Aureliano Alvarez Coque de Blas, 

Capitán de Infantería, Juez instructor 
de la causa instruida oontra Enrique 
Ochoa Balguelro, por los delitos de se
gunda deserción, sustracción de prendas 
y falsificación de documentos y cobro in
debido de valores. 

Hago saber: Que en las Prisiones mili 
tares de esta corte, se venderán en pú
blica subasta, las alhajas y efeotos que se 
hallan de manifiesto en la misma, bajo 
las condiciones que en el pliego de ellas 

se expresan, el ootavo dia, á contar de la 
publioaoión del presente, á las doce de su 
mañana, para que las personas qae quie
ran tomar parte en la püblloa lioitación 
concurran á dicho aoto. 

Madrid 20 de Julio de 1905.=EI Juez 
instruotor, Aureliano Alvarez =E1 Se* 
cretario, Gerardo Bartomeu. 

6 0 . - 5 4 . 

D. Juan Fernández Prados, primer 
Teniente del Regimiento infantería de 
Asturias núm. 31 y Juez instruotor del ex
pediente que instruyo por falta de incor
poración a filas para las maniobras g e 
nerales verificadas, al soldado Agustín 
del Pino Expóxito. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo al REFERIDO soldado, natura! de 
esta villa y corte, hijo de incógnitos, 

aveoindadoen Madrid, Juzgado depr i 
merà instancia del Hospital, y cuyas se
ñas son: pelo negro, ojos Ídem, cejas 
ídem, nariz regular, barba nada, boca 
regular, color sano y sin ninguna seña 
partioular, para que en el término de 
treinta dias, contados desde la publioa
oión de la presente en el B o l e t í n o f i c i a l 
de esta provincia, se persone en este Juz
gado, sito en el cuartel de la Reina Cris
tina, á responder de los cargos que le re
sulten por la falta de incorporación á 
filas. 

Por tanto, encargo á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares y de 
la policía procedan á la busoa y oaptura 
del referido individuo y caso de ser ha
bido, sea conducido oon las seguridades 
debidas en oalidad de preso á mi dispo
sición, á las Prisiones militares de esta 
corte, dándome aviso de su oaptura. 

£><ulu c u M a d i i ü a 2 4 d o d o J u l i o do 
1905.=Juan Fernández. 

6 2 . - 5 4 . 

Juzgados de primera instancia 

LATINA 
En virtud de providenola del Sr. Juez 

de instruoción del distrito de la Latina 
de esta corte, diotada en 3 de Mayo en el 
sumarlo que se instruye por atentado 
oontra Josefa Serrano Ferroro, se oita al 
testigo Manuel Torrijos, que ha vivido 
en las Cambroneras, número 6, piso prln-
oipal, para que oomparezca «ñau Sala 
audiendía, sita en el Palacio de los Juz
gados, oalle del General Castalios, dentro 
del término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos ofiolales; oon ob-
jeoto de recibirle deolaraoión; bajo aper
cibimiento de ser deolarado inourso en la 
multa de 5 á 50 pesetas oon que se lo oon-
mina, sin perjuioio adoptarse otras deter
minaciones, á fin de obligarle á efeotuar 
dioha oompareoenola. 

Madrid 27 de Julio de 1905.=Rabio. 
= E 1 Escribano, P. H. Sr. Cobo, Alberto 
de Meroade. 

57 —54. 
sanj u A K T I N Uta VALDEIGLE3IAS 
D. Eduardo de Zuniga y Garda Iz

quierdo, Juez de instrucción de este par
tido de San Martin de Valdeiglesias. 

Hago saber: Que para pago de las res
ponsabilidades impuestas en la oausa se 
guida en este Juzgado por hurto de lefias 
oontra Pedro Zarzalejo Berlanas, veoino 
de esta villa, se sacan á pública subasta 
por tercera vez sin sujeción á tipo, las 
FLAOA8 siguientes: 

1 . a Una casa situada en esta pobla
oión, y su oalle del Castillo, señalada con 
el núm. 5: linda por la dereoha entran
do, oon otra de León Blroenn; izquierda, 
otra de Amonio Vioente, y espalda ó tes
tero la misma de León Barcena, teniendo 
su entrada á Norte en dicha oalle; mide 
una superficie de 82 metros cuadrados, 
tasada en 800 pesetas. 

2 * Un-i tierra en este término al si
tio del Hornillo, de caber 96 áreas y 66 
oentiáreas: linda al Norte, viña de Lucia
no Laza Sánohez; Mediodía, tierra de 
Toribio Martin; Saliente, otra de Esteban 
Martín, y Poniente, viña de Rafael 8e-
govia, tasada en 60 pesetas. 

El remate tendrá lagar en la Sala 
audienoia de este Juzgado el día 31 de 
A oslo próximo, á las onoe de sn maña
na; adviniendo que no se admitirán pos
turas que no oubran las dos terceras par
tí s de la tasación; que les . l eudores que 
quieran tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente sobre la Mesa 
de! Juzgado una oantidad igual por lo 
menos al 10 por 100 del avalúo y que no 
existen títulos de propiedad de las finoas 
embargadas, ouyo def;oto se subsanará 
por información posesoria si lo pidiere el 
rematante. 

Dado en San Martin de Valdeiglesias á 
20 de Jallo de 1905. = Eduardo de Zdfii-
ga y G*rcU.=P . 3 . M. =Lioenoiado, 
Franoisoo Ruibérriz de Torres. 

38—53. 
VALENCIA 

En los autos qae radican en el Juzga
do de primera instancia del DISTRITO de 
Serranos de esta dudad y Escribanía del 

que suscribe, sor re adjudloaoióu <u 
bienes de la capellanía fundada p 0 r 

Vicente Espí en la iglesia de Mon» * 
bajo la advooaolón de la Sangre de c 
to, Virgen de la Soledad y San J 0 ¡ ! ^ 
instancia de la Abogada del Estad * 
acordó la siguiente °»M 

Providencia.—Valencia 17 a e & e 

de 1903.—Por presentado el anterior : 

crito, se tienen por heohas las manife *** 
dones que contiene, y en su virtud j 3/** 
jase el oportuno exhorto al Juzgado A 
cano de primera instancia de Madrid 
el fin de que se haga saber á I), jj'^6 
de Taranoo y Vivanco y D. José de 
y Sampayo, que dentro del terminí^ 1 

quinoe dias oomparezoan en los preae ^ 
autos debidamente representados* 
elbidos que, de no hacerlo, segmrjfV* 1 

autos su ourso en su rebeldía y les -
PARAN el perjuicio á que haya lugar; dlrij» 8 e * 

oportuno exhorto al Juzgado de prlmJ: 
N8TANOIA de Novelda, interesando seh*P! 
saber á D. José Espi y 3oria, vecino E 
Monforte, que comparezca igual mente en 
estos autos por medio de Procurador» 
oon el mismo apercibimiento, y p u¿¡j 
quense las oportunas cédulas on la G(w* 
ta de Madrid y BOLETÍN OFICUT. de e«t* 
provincia, para que sirva de notitíoaoi6¡i 
en iguales términos á D. Sebastián de 
Saavedra, cuyo domicilióse ignora,diri, 
giéadose para ello los oorrespondientej 
oficios al limo. Sr. Subseoretario dol m. 
niaterio de la Gobernación y Sr. Gober
nador oivil de esta provincia. Lo manda 
y firma S. S .= Doy fe. = Benavente.-* 
Ante mi, José Pamb.anco. 

Habiéndose observado posteriormente 
que en dichos autos aparecía consignado 
el domioilio de D. Sebastián Saavedrt 
y López, en Madrid, Embajadores, 
guardilla, se dirigió exhorto al Juzgado 
decano de Madrid para que se intentase 
en dioho lugar la diligencia de notifica-
oión á D. Sebastián Saavedra, el cnal DO 
ha sido hallado ni es conocido, y en si 
conseouenoia se ha aoordado se notifique 
al mismo por medio de la presente céda
la, que para su publicación en el Boleto 
o f i c i a l de la provincia da Madrid ex
tiendo en Valenoia á 15 de Julio de 1905-
= J o s é Pamblanoo. 

40 . -53 . 

Juzgados municipaes 

GALAPAGAR 
En virtud de providencia del señor don 

Carlos Pra y Calvo, Juez raunioipal de 
esta Villa, se oita, llama y emplaza i 
Anaoleto Guillen Calvo, ouyo aotual pa
radero se ignora, para que en término de 
segundo dia comparezca en dioho Jo** 
gado, á extinguir la pena impuesta ti 
juioio de faltas; bsjo apercibimiento de 
que, si no lo verifioa, le parará el perjui
cio que haya logar. 

Galapagar 14 de Julio de 1905.=Car-
los Pra.=EI Seoretario, Juan Polín. 

4 1 . - 6 3 . 

S t o t a ds Csrtida Istias 
El día 20 de Agosto, a l a s dooedel» 

mañana, se celebrará en la Casa Coní»* 
torlal de «La Cabrera» (partido judicl»1 

de Torrelaguna), la subasta para la cor-
ta de lefias de los montes «Carro-qi e b r** 
do*, Prado del Soto, «Callo de las Vlfi*1' 
y «Cerca del Molino», perteneciente» 
la testamentarla de D. 8antos K. Artos»̂  
por el preoio y oon las oondiciones q* 
se encuentran de manifiesto en la alo»' 
da Casa Consistorial. . . 

Madrii 31 de Julio de 1905. *» B l A 

ministrador, Francisco F. Granados. 
3 0 . - * 

Monts ds Pisáad y Caja ds AHORK» 

de JVIadrid 
En esta semana han ingresado e° 

Caja de Ahjrros pesetas 121-5J» ? 
1397 imposiciones, de las cuales son no 
vas 227; y se han satisfecho por o*P l t *L 
intereses, pesetas 233.430 á solioK&a 

642 imponentes, 260 de ellos por « f t l d 0As, 
Madrid 23 de Julio de 1 9 0 5 . ^ v 

rector, José Alvarez Marino. 

Esouela Tipográfica del flo^pi^ 


